
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal Declaración de Pertenencia 

Demandante Sandra Jannet Londoño 

Demandados Rodrigo Mendoza Solano 

Radicado 05001 40 03 027 2007 00457 00 

Decisión Reconoce personería 

 

Revisado el memorial del 01 de marzo de 2021, se verificó que con el mismo 

se allegó la certificación expedida por la Institución Universitaria Salazar y 

Herrera, donde consta que el estudiante SANTIAGO CASTRO VILLA es idó-

neo para representar los intereses de la parte demandante; en consecuen-

cia, se le reconoce personería. 

 

Se accede al envío del expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ  
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